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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de lvléxico, a

La SubprocuradurÍa Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y
del Ordenamlento leritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos, con fundamento en
los artÍculos 

.1, 
2, 3, fracciones Vy Viil BlS, 5 fracciones l, lV y Xl,6 fracción lll 15 BIS 4 fracciones ly X,21,

27 f?caión Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Te(itorial de
la Ciudad de N.4éx¡co, 1, 2 fracc¡ón ll 3, 4, 51, fracciones . ll y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamentoi
habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente núrnero PAOT-2025-4381-SPA-3004
relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente
Resolución considerando los siouientes --

ANTECEDENTES

Se recibió ante esta Entidad una denuncia ciudadana, a través de la cual se hizo del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos: (..) hay destrucc¡ón, e\¡m¡nación, mod¡ficac¡ón [de] áreas verdes (..)

lHechos que presuntamente trenen lugar en caLle Camino a la Ca¡tera número 253, colon]a San Juan
Tepexlmilpa, Alcaldia Tlalpanl ( ).

ATENCIóN E INVESTIGACTÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los articulos 15 BIS 4
y 25 de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de

Iüéx¡co; asi como 5l y 85 de su Reglamento, m¡smas que constan en el exped ente al rubro citado,
rnleg?do con rrolivo de l¿ preselle deiurcia.

ANALISIS oE LA INFoRMACIÓN Y DISPOSICIoNES JURÍDICAS APLICABLES

De acuerdo con los articulos 6 fracc¡ón V y 5 de la Ley Amb ental de la Ciudad de lvéxico, la Procuraduria
Ambiental y del Ordenamiento Teritorial de la Ciudad de N,4éxico es conslderada autoridad ambiental y
competente para conocer sobre los hechos denunciados, por lo que se admitió a trámite la denuncra
ciudadana.

AFECTACIÓN DE ÁREA VERDE

La presente denuncia ciudadana se reflere la presunta afectacrón de un área verde localizada al interior del
conlunto habitaclonal ubicado en calle Camlno a la Cantera número 253, colonia San Juan fepex¡mllpa,
Alcaldía Tlalpan
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Al respecto, el artículo 4 fracción Vlll de la Ley Ambiental de la Ciudad de lvéxico, defne como áreas

verdes de la siguiente fotma. (..) foda superf¡c¡e cub¡erta de vegetac¡ón, naturala ¡nducida y las supeltcies
permeables que perm¡tan la recarga alacuífero que se local¡cen en terrltor¡o de la C¡udad de Méx¡co (...).

Asirnisrfo, el artíct.rlo 1 13 de dicha Ley, establece que quién dañe un área verde en la Ciudad de México,

sin perjuic¡o de otras sanciones que resultaren aplicables, deberá reparar los daños causados, en los
slguientes términos:

Restaurando el área afectada; en caso de que no fuera posible, podrán realizaTSe las acciones que

siguen;y,
Llevando a cabo las acciones de compensación que se requieran a efecto de que se restituya un
área equivalente a la afectada, en el sitio más próximo posible a ésta.

Por consiguiente, mediante oflcio se so citó a la persona denunciante, proporcionara información
ad¡cional adicional que permita ublcar el área verde motivo de denuncia, tales como fotografias del sitio
y/o el número del ediflcio más cercano a esta, adicionalrnente, datos que permitan ubicar a los presuntos
responsables de los hechos, para lo cual se le otorqó un término de cinco días hábiles; sin embargo, dicho
requerimiento no fue atendido, por lo que esta Subprocuraduría no cuenta con elernentos suflcientes para
continuar con la presente investigaclón.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entídad considera que una vez que se dio atención a la presente
denuncia por parte del personal adscr to a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la reso uclón
administrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracclón Vl del artÍculo 27 de la
Ley Orgánica de la Procuraduria Amblental y del Ordenamiento Territoral de la Ciudad de N.4éxico, por
irnposibilldad rnaterial, en virtud de que no se constataron irregularidades en materia de áreas verdes

RESULTADo DE LA tNvESTtcActóN

No se constató la presunta afectación de un área verde localizada al interior del conjunto
habitacional ubicado en calle Carnino a la Cantera número 253, colonia San Juan Tepeximilpa,
Alcaldía Tlalpan; toda vez que se solicitó a la persona denunciante información adicional que
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En este sentido, personal adscrlto a esta ProcuradurÍa realizó una consulta en el Sistema lnformación
Geográfrca de la Ciudad de México de la Secretaría de Planeación, ofdenamiento Territorial y Coordinación
l\y'etropolitana de la CDN,4X y en la aplicación Goagle Earth, con la finalidad de ubicar el predio exacto donde
ocurren los hechos motivo de denuncia. Al respecto, se deterrninó que elconjunto habitacional abarca un
área de aproximadamente 22 mil metros cuadrados, dentro de los cuales se localizan al menos'17
ediflcios de departamentos y diversas zonas de estacionamiento, asicomo múltiples zonas de área verde
y arbolado. Asimismo, dentro del escrito de denuncia no se señala presunto responsable de los hechos
denunciados ni la ubicación delárea verde afectada, por lo anterior se realizó una llarnada al número de la
persona denunciante, con la frnalidad de obtener mayor información; sin embargo, la llamada era
transferida al buzón de voz.
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permltiera constatar los hechos que motivaron su denuncla, sin embargo dicho requer m¡ento no
fue atendldo, por lo que esta Subprocuraduria no cuenta con elementos para pronL¡ncrarse por Lrn

posible incumplimiento a la leOislación en materia de áreas verdes

La presente resolución, únlcamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
lnvestigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la msma se emite en su contexto, ndependientemente de los procedimientos que
substancien otras auloridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conform dad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párafo de
este n"tr laaento es de Teso \ etse v se:--. --

.RESUELVE-----

ProcuradurÍ4, para su archivo y resguardo.-

PRIMERO.- Téngase por concluido el expedlente en el que se actúa, de conformidad con el articulo 27

fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terrilorial de la Ciudad de

l',4éxico

SEGUNDO.- Notlfíquese la presente Resoluclón a la persona denunciante

TERCERO.- RemÍtase el expediente en el que se actúa a la subprocuraduría de Asuntos Juridicos de esta

Así lo proveyó y flrma la Mtra. Estela Guadalupe González Ne'nández, Subprocuradora Ambental de

Protección y Bienestar a los AnimaLes
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